
Ibagué – 13 de Octubre de 2021  

  

Oficina Judicial de Reparto de Ibagué - Jueces Civiles del Circuito de 

Ibagué.   

  

Ref: Acción de Tutela.  

Accionante: María Camila Malambo Álvarez.  

Accionado: Juzgado Once Civil Municipal de Ibagué- Hoy Cuarto 

Transitorio de Pequeñas Causas y Competencia.   

Derechos Vulnerados: Debido proceso, acceso a la Justicia en forma 

adecuada.   

  

Yo maría Camila Malambo Álvarez, identificada con cedula de 

ciudadanía número 1.110.536.388 de Ibagué Tolima como aparece al 

pie de mi firma, ante usted señor Juez, interpongo la presente acción 

Constitucional contenida en el articulo 86 de la Constitución Política 

de Colombia, contra el Juzgado Once Civil Municipal de Ibagué- Hoy 

Cuarto Transitorio de Pequeñas Causas y Competencia, al considerar 

que el mismo está vulnerando los derechos descritos, por cuanto se 

han negado a desarchivar un proceso que desde tiempo atrás se 

encuentra terminado y sin mostrar diligencia alguna en el trámite., la 

presente acción fundada en los siguientes hechos y pretensiones.  

  

HECHOS.  

  

1.- Soy hija del sr. Ferney Malambo, conforme consta en el acta de 

nacimiento, quien para el año 2002, fue demandado por la Sra. María 

Dilia Pérez, En el proceso ejecutivo con acción real hipotecaria, que 

cursaba activamente en el Juzgado accionado, bajo radicado 2002-

134, dicho proceso se encuentra terminado por pago total de la 

obligación y archivado.   

  

2.- El sr. Ferney Malambo, falleció el pasado 27 de Octubre de 2020 

conforme consta en el registro de defunción número 10109399, el sr Ferney 

Malambo desconocía el tramite que conllevaba un proceso Judicial en lo 

que respecta a embargos, registros y demás, puesto que al momento de 



pagarle a la Sra. María Dilia Pérez, el dinero adeudado y dar por terminado 

el proceso, desconociendo en su totalidad el tramite de levantamiento de la 

medida cautelar, pues en su momento pensó que ello ya había terminado y 

que no debía existir un gravamen del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria N°350-61700, por tal motivo, en vida nunca 

gestiono o reclamo el oficio de levantamiento de medida cautelar, 

situaciones que no pueden ser imputadas a él, pues la presente no tiene 

como objeto determinar si fue culpa o no del sr, Ferney Malambo de 

diligenciar el tramite del oficio, en cambio lo es la falta de diligencia por 

parte del Despacho accionado, al no contestar los correos, ni nada.  

  

3.- Desde noviembre de 2020, estoy solicitándole al Despacho, se sirva 

desarchivar el proceso, hacer nuevamente el oficio y de ordenar su 

entrega, conforme consta en las pruebas de los correos que envío, sin 

siquiera confirmar un recibido o por lo menos contestarlos, pues 

han pasado casi 10 meses, tiempo en el cual es más que 

suficiente para que el Juzgado contestara mis peticiones y por 

ende traer el proceso y ordenar la entrega del oficio actualizado, 

en ese orden de ideas, es claro que el accionado esta vulnerando el 

acceso a la Justicia, también he intentado comunicar vía telefónica 

sin respuesta alguna, acudo al palacio y me informan que tengo que 

ingresar con cita y que de este tramite no se requiere ingreso 

presencial hasta tanto no traigan el proceso, es evidente que el 

Juzgado tampoco ha informado si por lo menos ya lo solicitaron al 

archivo y así mismo, con esa información puedo tener algo de 

seguridad al saber que el Juzgado ya está surtiendo el trámite, por 

otro lado, ya había cancelado el arancel Judicial, adicional a ello es 

deber de los Juzgados acusar recibido a los correos electrónicos y con 

la omisión de ello están dejando así en incertidumbre al usuario de la 

administración judicial.  

  

4.- En estos momentos estamos en proceso de vender el bien inmueble 

o de realizar la respectiva sucesión y ante el gravamen que existe en 

el predio, conforme consta en el certificado de libertad y tradición que 

se anexa, es mas complicado y desgastante hacer estos trámites, pues 

el mismo a la fecha ya debía estar sin ninguna anotación o registro de 

medidas cautelares y ante la negativa del Juzgado accionando, de 

desarchivar el proceso y entregar el oficio, está haciendo difícil esta 

situación.  

  

  

5.- Soy madre cabeza de familia y me es muy difícil estar pendiente de 

todos estos trámites, además tengo un trabajo el cual mantener y no 



puedo estar pidiendo permisos para ir al Palacio y que me digan que 

es con cita o que llame al Juzgado, cuando estos ultimo no contestan 

teléfono, ni acusan los correos electrónicos, y tampoco da cita para 

preguntar por el tramite del mismo, a mediados de septiembre logre 

ingresar al palacio de Justicia, pues al verme los vigilantes en 

repetidas ocasiones ir sin resultado favorable alguno, me dejaron 

ingresar y me doy cuenta que ni siquiera habían solicitado el 

proceso al archivo.  

  

FUNDAMENTO NORMATIVO DE LA ACCION.  

  

Ahora bien, la ley 529 de 1999, establece el mecanismo y reglamenta 

el uso de mensaje de datos, en ese sentido el artículo 1 de la 

mencionada ley consagra el ámbito de aplicación, que para el caso 

que nos ocupa es relevante.  

Los artículos 20 y 21 de la mencionada ley, relacionan los efectos del 

acuse de recibido de un mensaje de datos o mejor dicho de un correo 

electrónico, disposiciones normativas para las cuales todos los entes 

públicos y demás entidades que reciban Correos electrónicos deben 

acatar con celosa diligencia, amen que cuando estamos en una era 

donde la virtualidad está tomando cada día mas cualquier tramite o 

procedimiento, es por ello que el Juzgado accionado, claramente en 

ningún momento acata estas disipaciones normativas, además de las 

dispuestas por el Consejo Seccional de la Judicatura, en palabras de 

esta corporación mediante el artículo 28 del Acuerdo PCSJA20-

11567 (05-05-2020), establece: “Artículo 28. Uso de medios 

tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados 

utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las 

actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, 

y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en 

los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando 

exigir y cumplir formalidades presenciales innecesarias. Los 

memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, 

por el despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo u otro 

medio electrónico evitando presentaciones o autenticaciones personales 

o adicionales de algún tipo.  

Adicional a lo anterior, esto no se está cumpliendo en su totalidad por el  

Juzgado accionado, puesto que el acuerdo CSJANTA20-99 2 de septiembre 

de 2020, menciona el PARAGRAFO 2 del artículo Primero “En caso de ser 

necesario, se podrá implementar otros canales de comunicación como: 

correos electrónicos, llamadas, video llamadas y demás mecanismos de 

acercamiento con el usuario (a) y público en general, los mismos se 



informarán oportunamente y por el medio más expedito”. Es menester se 

renuente y recalcar que el Juzgado Once Civil Municipal- Hoy Cuarto 

transitorio de Pequeñas Y competencia Múltiple de Ibagué, va en contravía 

de estos estos mecanismos para el buen funcionamiento y atención a los 

usuarios de la administración Judicial.   

  

  

PRETENSIONES.  

  

1.- Sírvase señor Juez, Ordenar al Juzgado accionado solicitar el 

expediente en su debida forma a la oficina de archivo central y que se 

sirvan a realizar el oficio de levantamiento de la medida cautelar, lo 

más pronto posible, pues entiendo que el proceso no lo tienen en su 

poder, pero tampoco ni lo han solicitado.   

2.- Solicitar la vinculación oficiosa de la Oficina central de archivo.  

3.- Que, una vez realizado el oficio de levantamiento de la medida de 

cautelar, me otorguen una cita al correo electrónico para retirarlo 

personalmente.   

4.- Exhortar al Juzgado accionado para que se sirva a implementar 

mecanismos y estrategias, tendientes a la debida recepción de los 

correos electrónicos y de la buena atención a los usuarios.   

  

COMPETENCIA.  

  

Es suya la competencia para conocer de la presente acción 

constitucional, pues así lo establece el artículo 5 del decreto 333 de 

2021, que dice lo siguiente “Las acciones de tutela dirigidas contra los 

Jueces o Tribunales serán repartidas, para su conocimiento en primera 

instancia, al respectivo superior funcional de la autoridad jurisdiccional 

accionada”  

  

  

  



JURAMENTO.  

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que, no interpuesto otra 

acción de tutela, contra la misma accionada y por los mismos hechos.   

  

PRUEBAS.  

° Correos electrónicos donde se prueba las múltiples ocasiones en que he 

solicitado el oficio de levantamiento de la medida.  

° Arancel judicial.  

° Certificado de defunción del Sr. Ferney Malambo, así mismo acta de 

nacimiento mía, donde pruebo la calidad de hija del sr. Ferney Malambo.  

° Certificado de libertad y tradición del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria N°350-61700.  

  

Notificaciones.  

  

La acciónate recibirá notificaciones en las siguientes direcciones,   

  

  

La accionada las recibirá:   

j11cmpaliba@cendoj.ramajudicial.go

v.co  o en la dirección que considere 

el Sr. Juez.  

  

  

Cordialmente,  

 María Camila Malambo Álvarez  

C.C. 1.110.536.388 de Ibagué Tolima  

Celular: 3105442108  

Cedula Ciudadania del Sr. Ferney Malambo  



  

  

  

  



 

  

Certificado de defunción del Sr. Ferney Malambo   

  

  



Soporte de pago Arancel judicial  

  

  
 Certificado de libertad y tradición del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria N°350-61700.  

  



   

  



  

  

  

  

  
  



  

  

  

  

  

 

  
Cedula  Sr. María Camila Malambo Álvarez  



 

  

  

  



Acta de nacimiento María Camila Malambo Álvarez  Correos electrónicos 

donde se prueba las múltiples ocasiones en que he solicitado el oficio de 

levantamiento de la medida.  

 

 

 

 



  

  

  

  

  

  



  

  

  

  

  

  

  

  

  



  

  

  
 


